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Nota de Prensa N° 540/OCII/DP/2020 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: HOSPITALES DEBEN GARANTIZAR MEDICAMENTOS 
Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN TUMBES 

 Durante supervisión defensorial también se advirtió falta de equipos de 
protección para el personal de salud. Estaría por agotarse los próximos días. 

Tras una supervisión realizada a los hospitales de la Dirección Regional de Salud (Diresa) 

que atienden pacientes con COVID-19 en Tumbes, la oficina de la Defensoría del Pueblo 

en esta región advirtió que existe desabastecimiento regional de varios medicamentos e 

insumos para la atención de los pacientes con esta enfermedad internados en las unidades 
de cuidados intensivos (UCI) y las unidades de cuidados intermedios (UCIN). 

En el Hospital Regional II-2 “José Alfredo Mendoza Olavarría” y el Hospital de Ciudadela 

Noé se identificó la escasez del medicamento Rocuronio, empleado para el procedimiento 
de intubación de los pacientes que requieren de ventilación mecánica. 

Asimismo, la institución advirtió que las 8 camas UCI de la unidad COVID-19 del Hospital 

Regional de Tumbes se encuentran ocupadas. Mientras que, en el Hospital Ciudadela Noé 

existe disponibilidad de 6 Camas UCI y 6 Camas UCIN, pero estas no pueden ser utilizadas 
debido a la falta del medicamento Rocuronio. 

Producto de la supervisión también se pudo conocer la falta de equipos de protección (EPP) 

para el personal de salud que estaría terminándose en os próximos días en ambos 
nosocomios. 

Frente a esta situación, el jefe de la oficina de la Defensoría del Pueblo en Tumbes, Abel 

Chiroque, recomendó a la Diresa realizar las coordinaciones necesarias para garantizar el 

abastecimiento oportuno de los medicamentos para el tratamiento del COVID-19 y de los 

EPP que permitan asegurar el respeto a los derechos a la salud de los pacientes y del 
personal médico y asistencial.   

Asimismo, la entidad solicitó la implementación de mayor cantidad de camas en las UCI y 

UCIN, y disponer la participación del Comité de Vigilancia de Asignación y uso de equipos 

de protección personal y otros recursos para la atención del COVID-19, a fin de monitorear 

el abastecimiento y distribución oportuna de los EPP, en los establecimientos de salud del 
primer nivel de atención. 
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